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Prirncro.-Los aspirantes aprübados pn:.~senraran en l:~ Dirección
General de la FunCión Publica, caBe María de Molma, 50, 28006
Madrid, o en la forma previs.ta en el artícuJo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro dd p~.azo de veime dlas natura~

les, a contar desde el siguiente a la publicación deja preser1te Resolución
en el «Bdetín Oficial del Estado;.) lOS Slguientes documento":

Publicadas y elevadas .por la Comisión Permanente de Selc~ión de
PasonaJ las relaciones definitivas de aprob.o:dus en fas pruebas selectivas
pura ingreso en el Cuerpo de Gestión de b Admil1istrac:ronCivH del
Estado, convocadas por Resolución de 16 de mavo ce 1991 (<<Bofetül
Oficial del E'lado» del 21), de e,ta Seerelaríá de E'!.1do para la
Administradón Pública, procede dar cumplimiento a las bases 9.1 y
t¡,lguicntes de dicha Resolución.

En su virtud, c5ta Secretaria de Estado para la Adm;ni~trar!on

Púhlica ha rt",suelto:

ANEXO II

Don ..
CARGO .
CERTIFICO: Que de los antt.-cedentcs obran1es en este Centro. relativos
al opositor abajO indicado, se justifican los sig'!.1~ent~5 cxtn~mo~:

.t\p-..::I!idos y nOInbre: .-, ," .
DNI: N.O R.P.: Fecha !1aci{{:,~:·~\'-·).. ., .,,. o<

'Lugar de nacimiento ,. ., N. l>iJffi:ilor

Que el dia 24 de agosto de 1934 era !bnc.:'y:::<1.! 11,~ ¡;nrrcra deJ
Cuerp<..J. Esc<iia o piaza " , que t~S eno de 105
serialados en el artículo 13 del Real Decreto 995/1990 de 27 de
julio (1). •
Que el día 21 de mayo de 1991 tenía al menos dos años de
antigUcdad t~n el Cuerpo, Escala o plaza que es
uno de los incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984
de 2 de agosto (artículo 1.", puntu 1) (2). '
Que es funcinT:·ado de carreta del Cuerpo, !;:scala o plaza... O;.

y para que C'Jm<t\:':, e:\pido la presente ccrüfica-ción en
(Localidad, fechJ., ¡',"TIla y sello).

o

o

o

RESOLUCION de 20 de febrero de 1992. de la Seaetaria
de Estado para la Adminisltadón Púhlica, por la que ....e
dictan normas a las que han de ajustarse los aprobados en
las pruebas seleeti','as para jngresu en el Cuerpo de Gestión
de ia Administración Chi! del Estado.
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(1 j A cumplimen:,-ar ro.i" e11 d C2~'-1 d<'. 0p.-)'.¡\.orcs sdectiQnaoos pN el tumo de int~gr'.tCión.
(21 ,\ q,mftl,!I~!.¡;'i.: só,u ,ll ci (,,1.>:' ve ;'f·:'5L)lC,¡ ;;¡:1':CCJ')l;..do~ por pro.:nodo1\ inicfl'.3
di .\ Cll'l1o!¡mc.,lilf sdn :n el C<lsn d,~ ~)~'(';~,"re': ::<:.:;'.;c.ona'¡o$ por el t1Jrno ;~¡jre-

ADMINISTRACION LOCAL

En el «Bo1ctín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 154,
de 25 de didembre de 1991, se publicqn las ba"1;cspara la provisión en
propiedad; por el sistema de concurso-oposición libre, de dos plazas
val'antcs en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento de Tinajo,
encuadradas en el grupo D. y pertenecientes a la subcscala Auxi¡iar de
la Estala de Administración General.

L'ls solicitudes se presentarán en el Registro General de esta
Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se
publicarán únicamente en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento..
Tinajo, 24 de enero de 1992.-EI Alcalde, Lúis Perdomo Rodríguez.

RESOL [.'CIO/\· de 24 de enero de 1992, del Avunlamienro
de Fina)" (LIS Palmas), (L/erente a la conwicúloria JhV:;
proveer dos pfa:::as de Auxiliar de Adrn.irústración Genera!.

4278 RESOLUClON de 24 de enero de 1992. del Ayuntamiento
de Tinaja (Las Palma.}), reJérente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Guardias de la Policra Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas» número ISO.
de Ió de dl'ci~mbre de 1991, se publican las bases para la provisión en
propiedad, por el sistema de concurso·oposición libre. de dos plazas de
GuardIas de la Poht'ía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento de Tinajo, encuadradas en el grupo D.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Geneml de esta
Corporación, dentro del plazQ de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se
publicarán únicamente en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
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Segundo.-Losaspirantes seleccionados, cualquiera que sea el sistema
de acceso, que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estanin
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Mjnisterio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, deacuerdo con el modelo que figura como
anexo II de esta Resolución.

Tercero.-Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base 9,1, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

Cuarto.-Quienes dentro del plazo fyado, y salvo los ca$Os de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o .del ex,amen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
de la convocatoria, no podrán ser nombrados funciol1~osen .prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuiciode 13 resPónsabilidad,
en que hubieran incurrido por falsedad en la solícituQ. inicial.

Quinto.-Contra la presente Resolución, que es definitiva en \ia
administrativa, podrá interponerse recurso de fCposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente ai de su publicación, de acuerdo con lo establecido en la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de enero

de 1991), la Dlfectora general de la Función Pública, Maria Teresa
Mogín Barquín.

Ilma. Sra. Directora general de la Función Publica.

a) Fntocopia del documento I~a..:jonal de idet1tiJ:d.
b) Fo~ocopia compulsada del tftu~o de Ing:f>!lte1"ü técnico, Diplo

m3do universitario, Arquitecto técnlcl\ Fl1rmacilm Profesional d~ tercer
grado o equivalente (\ certificación académi(..'a que acredüc haber
realizado todos los estudios neces':lrios para la oht:~p.ci6n del titulo o de
haher apn-:>hado los tres prin:eros cursos comptt"tst; de licenciatura
universitarid.

e) Declaración jurada o promesa de no t::dJcr sldo separado,
mediante expediente diseiplinario. dt'! servido de .li1nguna Administra
ción _Pública, ni hallarse inhabjhtado para el e~:r-rcicio de funclones
púhhca$, según el modelo que figura como anexo 1 de esta Resolunón.

d) Los aspirantes con minusvalía ;;;00 grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 deberán acreditar uI condicíón mediante
certificación de los órganos competentes del Ministerio tk: Asuntos
Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Tinaio. 24 de enero de 1992.-El Alcalde, Luis Perdomo Rodríguez.

ANEXO 1
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y documento nacional de identid<id número ,
declara bajo juramento o promete, a dedos de ser n(\mbrádo funciona
rio del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, que no
ha sido separado dd servicio de ninguna de la!:t- Adminis1facioncs
Púhllcas y que no se halla inhabIlitado para el ejcr(icío de- funcwnes
públiczs.

(Lugar, fecha y firma.)

RESOLUCION de 24 de enero de 1992. del Ayuntamiento
de Torrcddcampo (Jahl). r(,fácnte a la cum'ocaloria para
proveer varias plazas.

El Alcalde-Presidente de Torredekampo (Jaén),
Hago saber: Que en el «Boletín Oficial>)- de esta provincia, núme

ro 1~, de 18 de enero actual, ap~rece~ las bases 'para provisión en
prOPI~dad de las plazas que a contmuaclón se relacionan:

¡¡¡1I'n'~nllll¡ S S


